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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado. 
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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijados en el artículo 90 del c.g.p. se 

allegue la prueba de la remisión de que trata el artículo 6 del decreto 806 de 2020, a través de correo 

certificado que coteje las copias remitidas con las presentadas a este juzgado.  

Conforme a la disposición del numeral 2º del artículo 384 del c.g.p., la notificación se surtirá en 

el inmueble arrendado por no haberse pactado otra cosa. 

En caso de subsanarse la demanda, la restitución solo se seguirá respecto del inmueble descrito 

en la cláusula primera del contrato escrito aportado, a falta de prueba respecto del descrito a partir del 

hecho CUARTO  de la demanda. 

Se reconoce al abogado Diego Andrés Portilla Páez como apoderado del demandante Antonio 

Portilla Contreras. 

 Notifíquese  
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